
Contra el
libelo

,

profesionalidad

?rICI?NPERSONAL

La
palabra libelo

, queprocede
del latín

(

libelluses el

diminutivo delíber
,

libro
) ,

describeun
escritoen el quesedifama a alguien ,

confrecuencia a travésde
nesescandalosas

y

calumniosas .
El

artículotituladoVentajismotolerado
deLupicinioesundesafortunado
ejemplodeestaviejapráctica
denigratoria . Eneseartículo

,

sevierten
juiciosdevalorqueatentancontra la

buenafamade la profesiónde la

auditoría decuentas
,

alaquemehonroen
representarcomopresidente del
InstitutodeCensoresJuradosde
CuentasdeEspaña

Frente a esosataques ,

sólo
queremos oponer el ejercicioprudentede
nuestroderecho a defendernos

y
, por

supuesto ,

nuestraprofesionalidad . La
auditoríaesunaactividadregulada
porunanormativasólida

,

tanto a

nivelnacionalcomointernacional El

trabajodelosauditores estásometido
nosólo al escrutiniodelosmercados

y

delosoperadores económicos
, que

lo valoranaltamente
,

sinoque
tambiénestásujeto a unosestrictos
estándares decalidadcuyocontrolejerce

el supervisorconeficacia
y

garantías.
Lasacusaciones tienenunadoble

característica : serealizandesde el

másprofundodesconocimientode
la profesión y

tienenunpropósito
quelasaparienciasdeneutralidad
nopuedenocultar .

El contenidodel
artículoprueba quesuautorno
conoce el sentidodelinformede
auditoría ni tampocoalcanza a

comprender la importanciade la tarea
primera quenuestrocolectivoprofesional
tieneasignada , queesdotarde
confianza

y seguridad a lasrelaciones
económicas . Másbienparece
guetodas esasconsideraciones le traensin
cuidado . Suúnicointerésessu
propiointerés . El señorRodríguez es el

titulardeundespachodeabogados y

puedehaberleimpelido a
lanzar insi-

diascontra la auditoríaunintentode-

di sesperadoporconfundiralas
empresas e inversores e

intentarpescaren
ríorevuelto.

Incompatibilidades
Ademásdelasacusaciones genéricas
e
infundadas sobrenuestra

responsabilidad en la crisis
,

el autorsustenta la

tesisdeque el marcode
incompatibilidadesde la

actividadauditora
(

en
,

especial ,

claro
,

con la prestaciónde
serviciosdeabogacía )

esdemasiado
flexible

y

suavizaen la práctica la

regulacióneuropea . Tambiénaquí el

señorRodríguez seequivoca . El

conceptoderedquesehaintroducidoen
la Ley12

/

2010dereformade la

legislación deAuditoríadeCuentas
,

y
que

esclaveparaestablecer el

marcode
incompatibilidades ,

esunatraslación

prácticamente literalde la definición
contenidaen la Directiva europea
quesetraspone . Laleyespañola
delimitaconenormeclaridadlos
criteriosde incompatibilidad para la

auditoría
y

lasexcepciones quecontem

plaestablecen explícitamentequeno
sepuedenprestarserviciosde
auditoría cuando a la vezsedefiende al

clienteenasuntos quetienen
incidencia significativa sobre lascuentas de la

empresaTampoco cabeafirmarque
nuestralegislaciónesmáspermisiva
que la europea ,

todavezqueinstaura
unsistemadeincompatibilidades
másexigenteque el previstoen la

propiaDirectiva de la UE.
El artículo ignoraquela leyde2010

fuepromulgadacon
el respaldo

unánimedelosgruposparlamentarios.
?stenoesundetallemenor

,

teniendo
encuentaqueseprodujoenunasde
laslegislaturas másconvulsas de la

democracia.
Enunescenario claramente

adverso
,

marcadopor la faltodeconfianza
entrelosagentes económicos

,

los
auditoresestamosactuandocon
responsabilidad y cumpliendocon
nuestra funciónsocialde interéspúblico.
Estamosdelladodelassoluciones

,

y

esosignificaaportar respuestaspara
ayudar a reguladores , supervisores y

a lasempresas a afrontar la situación.
Perosomosconscientesde la

existenciadeunabrechadeexpectativas
entre lo que la

normativa nospermite
hacer

y

lo queesperandenosotros los
operadores económicos

y

la opinión
pública . Ellosuponeunreto
importante en

el cortoplazo , pues los
inversores

y

losaccionistas delasempresas
estánrequiriendo la participación de
losprofesionalesde la auditoríaenas

Losauditoresestamos
actuandocon
responsabilidad

y cumpliendocon
nuestrafunciónsocial

pectosdistintosdelascuentas
anuales

,

como la formaen la quelas
empresas informansobresuestrategia ,

susriesgos ,

el gobiernocorporativo ,

o

la sosternbilidadmedioambiental.
Paraqueestonovuelva a ocurrir

,

enEuropasehaabiertounintenso
debateentorno al llamado integratecl
reporting ,

sobre el queseestá
trabajando en losdiferentesámbitosde
representación de la auditoría Este
en-foquesuponeuncambiodecisivoen

el papeldelauditor . Creemosqueha
llegado el momentodedarunsaltoen
la informaciónqueseofrece a

inversores
y agenteseconómicos . En

especial
,

esnecesarioproporcionar
informaciónrigurosasobre losriesgosde
lasempresas y

entidades que
auditamos .

Esasí
,

conestadiagnosismás
amplia y precisade la realidad
empresarial ,

comopodremos facilitar la

tomadedecisionesdelosagentes
económicos

y

contribuir a
la

restauraciónde la confianza.
Enestedebatetanrico e

interesante
, que a buensegurodeterminará la

configuraciónfuturadelsector ,

las
acusaciones delseñorRodríguezson
interferenciasmenores

, peroqueen
nadaayudan ni al sectordeservicios

profesionales ni al conjunto de la

economíaespañola.

PresidentedelInstituto
deCensoresJurados

deCuentasdeEspaña
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